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C I R C U L A R  N U M E R O  3 1 7 .

Los  Alcaldes dé los pueblos de esta provincia y 
demas dependientes de mi autoridad practicarán las 
diligencias convenientes á fin de averiguar el parade
ro de Roque Rodenas y Juan Leandro Sánchez v e 
cinos de la villa de Ayota partido judicial de Valencia 
(ufados de la cárcel de dicha villa; y caso de ser ha
bidos en vir tud de la filiación que á continuación se 
espresa, del Rodenas, los remitirán con leda segur i 
dad á disposición del Juez de 1 instancia del re 
ferido partido que los reclama; debiendo advertir,  que 
e | Rodenas vá provisto del pasaporte que estrajo á 
José Maria Lázaro Cláven, casado, jornalero, de 3 2  
años, es tatura regular,  pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular,  barba cerrada,  cara regular,  color sano, 
cUvo documento fue espedido por el Alcalde do A y o -  

con fecha 2 9  de Noviembre último bajo el n ú -  
mer0 3 2 3  Albacete 2 7  de Diciembre de 1 8 5 2 . —  
A gustín  Gómez lnguanzo.

Señas de Boque Rodenas.

Edad 3 2  años, estatura regular,  pelo castaño, ojos 
' pardos, nariz regular,  color sano, y viste al estilo del 

,eino de Valencia.

O T R A  N U M E R O  3 1 8 .

El Excmo.  S r .  Ministro de la Gobernación me 
dice en 9  del aclual de Réal orden lo que  sigue.

» Atendida la neces idad  d e  con t in ua r  re un ien do  sin 
interrupción en este Ministerio Jos antecedentes esta
dísticos de fin de año, relativos á los penados, presos, 
detenidos y arrestados, según se verifica desde 1 8 4 9 ,  
la Reina (Q. D,  G.),  teniendo en cuenta el inexpli
cable atraso con que han llegado á la Dirección gene
ral de establecimientos penales los datos de fin de Di
ciembre de 1 8 5 ! ,  correspondientes á una gran par le  
de las provincias, se ha servido mandar  que  tan luego 
como V . . . .  reciba esta Real orden dicte las disposi
ciones mas eficaces para que en las oficinas de ese Go
bierno se (orme á la mayor brevedad,  y con toda la 
posible exacti tud,  un estado comprensivo del número 
de penados, presos, detenidos y arrestados de ambos 
sexos que en fin del presente mes existan en las cárceles, 
depósitos municipales,  y demás establecimientos de re 
presión situados en esa provincia, excepto solamente 
los presidios y casas de corrección de mugeres; debien
do V . . . .  arreglarse est rictamente para este efecto al 
modelo que se circuló con la Real orden de 3 0  de  
Enero  del citado año de 1 8 5 1 ;  en el concepto de  quQ 
los estados asi formados en cada una de las provincias 
del reino habrán de remitirse sin escusa ni dilación 
á este Ministerio antes del día 31 de E ne ro  próximo.

De orden de S .  M. lo comunico á Y   para su
cumplimiento,  encargándole que  acuse á vuelta de cor- 
reo el recibo de esta Real disposición.

Dios guarde  á V . . . .  muchos años .  Madrid 9 de 
Diciembre de 4 8 5 2 . — B o r d , u . _ S r .  Gobernador Jo la  
provincia d e . . . / »

Y  he dispuesto se publ ique en este periódico ofi
cia!, previniendo á todos los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia,  q u e  en los ocho primeros dias del 
mes de Enero próximo sin escusa ni protesto alguno,
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remi t i rán  á este Gobierno un estado ar reg lado  al m o 
delo q u e  á cont inuación se i n s e r t a , en el q u e  cada uno 
h aga  constar  las noticias que se rec laman,  por lo r e s 
pectivo á su localidad, á fin de que esta oficina p u e d a

form ar  en su día el re sumen general  que  se pide. Al
bacete 1 5  de Diciembre  de 1 8 5 2 . — Agustín  Gómez 
lnguanzo .

( M O D E L O

PR O V IN C IA

ESTADO de los penados, presos, detenidos y  arrestados qué en  fin  de Diciembre de 1850 
existían en las Galeras, casas-correccionales, cárceles, depósitos m unicipales y demás 
establecim ientos de represión, excepto los presidios.

B PRESOS CON CAUSA ¡DETENIDOS Ó ARRES- 
SENTENCIADOS POR |  P E N D IE N T E  o  a  d i s p o s i -  ¡ t a d o s  p o r  p r o v i d e n c i a s
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PUEBLOS. ¡AUTORIDADES GUBERNATs.
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o rd e n  a l f e b é t t  “ “ ' V '  , w M ? i  se “ ,(f rá »  Pr¡mer lognr [a capital de la provincia,  y á cont inuación y por
jas clases e x p r e s %  ^  es tablecimiento des t inada á la custodia de individuos de

,d casilld de Establecimientos se colocaran sepa radamen te  y con la denominación u n e  t Pn<>™ los
q u e  existo o en ca a pueblo ó localidad, au n  cuando en fin de Diciembre de 4 8 5 0  no existiese en eflos i n -
d i v id u o  a l g u n o  de  las mencionadas clases.

3 . a E n  la casi! a de Sentenciados por los Tribunales se com pre nd erán  los que  lo sean por s e n t e n c i a  ejecu
to ria d a , p u es  todos aque.los cuyas  causas,  a u n q u e  falladas, pendan de consulta ó de nueva  instancia se colo
co,’án  en  la casida de i  tesos con causa pendiente ó á  disposición de los Tribunales.
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M I N I S T E R I O  D E  E O M E N T G .

Exorno,  ^ r . j  D e  dado c u e n t a á ^ . M .  Ja Reina
d a l i a s  exposiciones de la Diputación provincial 
A y u n tam ien to  y J u n ta  de  comercio d e s o v i l l a  so^ 
l icitando que  se ejecuten en el no  Guadalquivi r  las 
obras precisas para  facrbtar la navegación,  de modo 
q u e  suben basta la ^ p r t a l b u q u e s d e  3 9 9  toneladas
y p r o m e b e n d o e n t r e g a r  a n u a l m e n t e ,  y c o m o a u x i -  
bo p9ra r ea l i za r  el p e n s a m i e n t o ,  la s u m a  d e 4 9  9 9 9

p e Sevilla al mar ,  tanto para conservar las 
ya ejecutadas,  como para  mejorar los bajos y los 
tornos,  d isminuyendo asi los daños que producen es
tos, e s to rb a n d o e l  curso d é l a s  aguas e n l a s  avenidas^ 
juzgando aceptable la rdea general que  acerca d é l a s  
obras  convenientes ba presentado el i n g e n i e r o D . G a -  
ñuto  Gorroza, o informado el Inspector general de 
caminos D. José García Gtero ,  asi como el que  con 
los recursos prometidos por las precitadas corporaciu- ^
o e s ,  aumen ta dos  con otra suma igual por par te  del 
Es tado,  pueden emprenderse y c o n c lm r s e  e n u o s a ñ o s  
las que sean precisas para suavizar los tornos a ^ u -  

y regularizar el curso del rio, cuyo estableci
miento no ofrece dificultades ni dudas en su resulta
do v q^u en el ínterin se pueden estudiar deteni 
damente ,  y ver lo que  la o b s e r v a c i o n y l a e x p e r i e n ^
^la demuest ren para la corta del torno de los Ge
rónimos y el b a r r e a j e d e  las brazas que  forman las 
islas Mayor y Menor;  teniendo presente que conclui
das  las primeras obras,  y co n o c id o y a e l  sistema con 

deban emprenderse  las otras, pueden verificarse 
^ t a s  con la pront itud y conjunto que su na tu ra le-  
^  reclama, levantando ún emprésti to d é l a  cantidad 
necesaria al efecto, cuya garantía para el pago de in- 
f r e s e s  y amortización sean las sumas concedidas^

Gonsrderando que las obras deben ejecutarse cou 
fondas de distinta procedencia, y que por tanto cou^ 
^íene qoe su custodia y administración sea dirigida 
por personas interesadas en su mas económica y útil 
ave rs ión ,  pero con dependencia directa del Gobier- 
^  protector constante de los intereses del Estado,
^  M. lo Roma,  o d o  el Gonsejo de Ministros, se
^  servido admitir  la propuesta y ofertas de fondos

a ^ban becbo tan generosamente la Diputación, A y u n -
^ í e n t o y  Junta de comercio de Sevilla p a r a e j e c u -  
^ r  1^  ^  estado del rio Guadalquivir
n l a m a .  dignándose por tanto ordenar lo siguiente;

^ e r v r u o a ^ m ^ ^  ^  p ^ p ^ ^ ^  y ue rondot
a ^ban becbo tan generosamente la Diputación, Ayun-

p e n t o y  Junta de comercio de Sevilla para ojéen
las obras que el estado del rio Guadalquivir re- 

, ,^a, dignándose por tanto ordenar lo siguiente;

E n  el p r e s u p u e s t o  del  a ñ o  d e 1 8 5 3 y s i g u i e n -
se i nc lui r á  en  el cap i t u l o  c o r r e s p o n d i e c t e á n a v e -  

^ o n  l luvial  la s u m a  d e 7 9 9 , 9 9 9  rs.  con  exc l us i va  
nl icaninn á l a s  o b r a s  del  G u a d a l q u i v i r .

D a s  c o r p o r a c i o n e s  a n t e s  c i t a d a s p r o p o n d r á n  l o s  
m e d i o s  d e  b ^  e f e c t i v a s  s u s  o f e r t a s ,  e s t i p u l a n d o  p l a 
n o s  f i j o s  p a r a l a s  e n t r e g a s  d e l o n d o s .

3 B  ^ e n o m b t a r á  nn Ingen iero  de  c a minos ,  c a -  
n a l e s y  pu er t os  con dest iñe  especial  á las obras del

Guadalquivi r ,  q u e  procederá con s u m a u r g e n c i a á l e s  
primeros trabajos señalados eu la memoria de Gorroza, 
preparando sus proyectos con detalles para  que se pue
dan emprender  las obras tan pronto como sean apro
bados por la super ior idad.  El mismoJngenie ro  es tu
diará detenidamente las restantes,  en que la observa
ción de los electos de las primeras y de las c ircuns
tancias particulares del rio b a n d e  dar  á conocer su 
forma y  extensión.

^  Rara reunir,  custodiar y a d m m i s t r a r  los fon
dos de  las obras se creará una comisión, que se de
nominará administrat iva,  compuesta del Gobernador 
de la provincia,  como presidente,  y de un indivi
duo de cada corporación que auxilia con fondos, co
mo vocales.

Estos  cargos serán gratuitos y honoríficos.
L a  comisión formará su  reglamento particular,  que
deberá ser  aprobado por  el Gobierno, y en él s e d -  

jarán  las operaciones y formalidades que  deban ba— 
c e r s e y  llenarse para la ent rada,  custodia y  salida de 
fondos.

5 . a La comisión administrat iva no tendrá inter 
vención alguna en las obras, que  serán dirigidas por  
el Ingeniero encargado, baje la inspección del Jefe del 
dis tó te ,  y  del modo que disponga la Dirección ge 
neral de Gbras  públicas.  L a  cemisten,  sm embargo 
podrá bacer presente á  la superioridad todo lo que 
crea opor tuno para  el me^or resultado del o b i e t o q u e  se 
desea.

5 .  Gome la conservación de las obras  existen
tes y de las que se ejecuten de nuevo no pueden 
asegurarse mientras no se observe en el r i o u n a p o -  
bcia general sumamente  estricta,  se f o r m a r á u n a c o — 
misión compuesta del Gobernador civd, de los Jnge— 
nierosJefe  deldis t r i to  y del r io ,del  Gapitan del puer 
to, un individuo por el Ayuntamiento ,  otro per  la 
Jun ta  de comercio, y un Gonsejere provincial, let ra
dos que con toda urgencia estudie y redacte un re 
glamento de pebete general  del Guadalquivir;  á fin 
de q u e , s i e n d o  aprobado per el Gobierno, p u e d a p e -  
nerse en planta y observarse con el rmor que recla
man la segundad d é l a s  márgenes  y  buena viavi l i-  
dad del rio.

De Real orden lo comunico á Y .  E.  para su i n -  
tel igenciayefectos  consiguientes^ Dios gu a rd e á  Y .  E .  
muchos años. Madrid 3 9  de Noviembre de 1 8 5 2 .  
Bert rán de L i s .— 8 r .  Director general de G b r a s  
publicas.

A G E 1 G U E T U E A .

^ a d e c a m m o s y c a n a l e s , s e b a ^ r v i d o c o n c e -  
d 9r a l m e n c t e n a d o D . J o a q u i n G o n z e l e z l a R e a l a u -  
t o t t z a c m n  q u e s o b e t t a ,  s i n  p e r j u i c i o  d e  l o s  d e r e c h o s  

f ^ o p t e d a d  d e  c u a l q u i e r a  o t r o  i n t e r e s a d o ,  y  c o n
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la  obligación de  observar  en la const rucción las con
dic iones  s iguientes  propuestas por la expresada J u n -  
1.a consultivas

1 . a t^ue la nueva presa ,  ad e m a s  de su forma 
cu rva  bien pronunciada ,  duba formar en su encuen t ro  
con la ac tual  un  ángulo  bas tan te  obtuso con la fa
chada del mobno,  pa ra  no impedir el l ibre desagüe 
de sus  compue r t as .

2 . a l^ue se ba  de rodear el pié del molino con 
escollera de  p iedra  gruesa ,  de  la q u e  se emplee en 
la presa nueva ,  para  p reserva r  su cimiento de toda  
socavación.

3 . a (^ue en el nuevo depósito se ha de m a n t e 
ner el agua á la misma a l tu ra  que boy t iene en la 
presa a n t i g u a r á  cuyo  efecto el Ingeniero,  con asis
tencia de dos per itos ,  uno por cada par te ,  b a r á  una 
señal indeleble y bien marcada en los e s t r i b ó s e  p i 
las del puente ,  á fin de que s iempre pueda com
probarse  el cumpl imiento  de esta condición.

f^ue las bocas ú tomas de nguas d é l o s  n u e 
vos artefactos han de estar  en su solera al mismo 
nivel que  las del molino de E ch e g ara y .

5 . a f^ue la misma obligación que t iene el p r o 
pietar io  de los molinos de Eche gara y  y  del boti l lo 
respecto al p u e n t e y  sus  adyacencias  con el A y u n 
ta m ien to ,  se ba  de en tende r  im pues ta  al solicitante.

f^ue cuando  llegue el caso de haberse  de 
r e p a r a r  el pu en te  en el t iempo q u e  el A y u n t a m i e n 
to  l o d e t e r m i n e ,  ba  d e t e n e r  el conces ionario obl iga
r o n  de  dar  salida á las aguas  del depósi to conten i 
do en t r e  las dos presas ,  s iendo de su c u e n ta  ab r i r  
las boqueras  necesar ias ,  asi como lo será del dueño 
do  los mol inos  del  bot i l lo  y  E c h e g a r a y  el d a r d e s a -  
güo al depósi to  ó p a r t e  c o m p re n d id a  en t r e  la presa 
ac tua l  y el p u e n t e ,  b ien  en la forma en q u e  lo hace  
b o y ,  ó co n s t ru yendo  las  bo q u er as  y  c o m p u e r t a s  n e 
cesarias ,  q u e  como d ueño  de d icha  presa  t iene d e ^  
re cbo  á es tablecer .

71.a (^ue  cuando  se t r a t e  de l imp ia r ,  el cauce del 
mol ino del bot il lo,  h a b r á  de facilitar igua lm en te  el 
sol ici tante la salida de las aguas  de este cauce,  aun 
cu an d o  sea necesar io para  ello de sagua r  el nuevo 
depósi to  ó remanso q u e  formará la n u ev a  presa ,  á 
f i n d e  q u e s o l o  con la velocidad de las aguas  se a r 
ras t r en  las arenas  y demas sedirr ientos,  ve r t i endo  las 
aguas  del E b r o  chiqui to  en la pa r te  del nuevo d e 
pósito, como lo hacen en el dra.

8 .  t^ue el concesionario ha de reforzar y fo r t i -  
^ a r  lo orilla del rm E b ro ,  para  q u e  las aguas  que  

tomen esta dirección en su nueva corr iente no p u e -  
^ T .  9 aU^dicar al cuartel  de f3an Eranctsco,  ni á los 
edürcios n d y ^ ^ q ^  ^ ^  ^  1̂  obra  se e j e -
ñ u t e  bajo E vigdoncia y responsabi lidad del Ingenien 
ro d e  la provincia,  con arreglo al plano ap robado,  le 
d e v u e l t o  á Y .  rubr icado por  mi ,  á los efectos 
consigu ien tes .

D e  ^ e a l  ó^len  l o d i g o  a  Y .  G.  p a r a s u c u m -  
p l im m n to  y comunicación al in teresado.  Dios g u a r — 
d ^ á  Y .  13. muchos  años. Madrid 2 9  de N o v iem bre  
d e  1 8 5 2 — D e r t r a ñ  de E i s . — ^ r .  Gobern ad or  de le 

lovineia  d e  Logroño .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E x c m o .  Si’.: E n t e r a d a  la R ei na  (Q. R. G.) del 
e x p e d i e n t e  i n s t ru id o  e n  e s t a  oficina g e n e r a l  con m o 
tivo de  u n a  in s tanc ia  d e  D. A nton io  Den,  en sol i 
c i t u d  de  q u e  se seña len  en  el a r a n c e l  do A du anas  
d i s t in tos  d e r e c h o s  al z u m a q u e ,  s e g ú n  el casó  de 
q u e  se i m p o r t e  en e s t ad o  de  polvo ó en  r a m a ,  A. M. 
se h a  s e r v id o  m a n d a r  q u e  rio se  h aga  s o b r e  es te  
p u n t o  a l t e r ac ió n  a lg u n a  e n  lo p ro s c r ip to  p o r  la l e 
gis lac ión v ig e n te .

De Real  o rd e n  lo d igo á V. E .  p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y fines co r r e s p o n d i e n t e s .  Dios g u a r d e  á V. E.  
m u c h o s  años .  Madr id  5 0  d e  N o v i e m b r e  de  1 8 5 2 . —  
B r a v o  Mori l lo .— S r .  D i re c to r  g e n e r a l  d e  A d u an as ,  
d e r e c h o s  de  p u e r t a s  y c o n su m o s .

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ALBACETE.

El  Habil i tado de los Ret i rados  de gu e r ra  en esta 
Provincia  con fecha de ayer ;  me par t ic ipa ,  q u ed a r  dis
t r ibuida  la mensual idad correspondiente al mes ac
tual,  per teneciente  á los referidos clases que  rep re
sen ta .

L o  que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para  conocimiento de las espresadas  clases- Alba
cete 2 5  de Diciembre de 1 8 5 2 . — El Brigadier Co
m andan te  General ,  R u iz  y de A bre u .

D .  V ice n te  F e r r e r  Mendiri ,  Capitán de Infante: ia re
t irado,  Condecorado con varios cruces  de distinción 
por  acciones de G ue rr a ,  Alcalde Corregidor Presi
dente  del Muy Ilus tre A yu n tam ien to  de esta muy 
noble y muy leal ciudad de Alcaráz.

• * '  t  •

Hago  saber:  Q ue habiéndose encabezado D ciu
dad por los ramos de especies de Consumos de
vengan dichos observadas  las formalidades prevenidas 
en  la Ins trucción del ramo,  el A y u n tam ien to  t ' ene 
acordado la subas ta y remate  de estos ramos en el 
precio del encabezamiento á saber

R s.
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El V ino.
El  Acei te .
L as  Carnes.
El Agua rdiente .  
El  V in ag r e .
El  J abón .

El rema te  ten-irá lugar el tlia t rein ta  y uno del 
corriente mes  de once á doce de la mañana en la® 
Salas capitulares,  bajo las condiciones establecidas po1" 
la Dirección general ,  lo q u e  se anuncia  oe acuerdo 
con el A y un tamiento .  Alcaráz y Diciembre  veinte y 
dos,  de  mil ochocientos cincuenta y dos .— Vicente 
F e r r e r  M en d i r i .— Ramón Cortés .

pie

IMPRENTA DE LA UNION
A CARGO DE DON NICOLAS SOLER, 

CaWe (fe Son Agwtw Wm. 17.
■ p e a — g a t —
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